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RV: RAD 2021-307 - SOLICITUD DESISTIMIENTO - UGPP CONTRA ABIGAÍL PINEDA
DE TRUQUE

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/05/2023 4�14 PM

Para: Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: deivid parra <luciaarbelaez@lydm.com.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)

2021-307 - ABIGAÍL PINEDA DE TRUQUE - SOLICITUD DESISTIMIENTO.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el
aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y
hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 

De: Institucional Lucía Arbeláez de Tobón <luciaarbelaez@lydm.com.co>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 15:56
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD 2021-307 - SOLICITUD DESISTIMIENTO - UGPP CONTRA ABIGAÍL PINEDA DE
TRUQUE

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2023.

Doctora
YOLANDA VELASCO GUTIERREZ
Juez Doce Administrativa de Bogotá D.C.
Sección Segunda
Ciudad

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -
LESIVIDAD.
RADICACIÓN: 11001333501220210030700
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DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y DE
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.
DEMANDADA: ABIGAÍL PINEDA DE TRUQUE
ASUNTO: SOLICITUD DESISTIMIENTO

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la
Cédula de Ciudadanía No. 32.412.769 de Medellín, con Tarjeta Profesional de abogada No. 10.254
del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, me permito adjuntar memorial para la radicación en el proceso de la
referencia. 

Cordialmente, 

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN.
Abogada 
LYDM CONSULTORÍA & ASESORÍA JURÍDICA S.A.S.
Avenida Carrera 45 (Autopista Norte) # 103 - 40, Edificio Logic 2, Oficina 507
Bogotá D.C.
Teléfono: 2570486
luciaarbelaez@lydm.com.co

mailto:luciaarbelaez@lydm.com.co
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Bogotá D.C., 24 de mayo de 2023. 

 

 

Doctora 

YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 

Juez Doce Administrativa de Bogotá D.C. 

Sección Segunda 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA:  MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LESIVIDAD. 

RADICACIÓN: 11001333501220210030700 

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

DE CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP. 

DEMANDANDA:  ABIGAÍL PINEDA DE TRUQUE 

ASUNTO:   SOLICITUD DESISTIMIENTO 

 

 

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 32.412.769 de Medellín, con 

Tarjeta Profesional de abogada No. 10.254 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, me permito manifestar al Despacho que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 314 del Código General de Proceso, desisto de las 

pretensiones del proceso de la referencia, conforme a la instrucción dada por 

mi mandante. 

 

En ese orden de ideas y de conformidad con el artículo 365 del Código General 

del Proceso, que preceptúa las reglas para condena en costas, se tiene que en 

el presente proceso no se han causado y por tanto no debe existir condena al 

respecto. 

 

mailto:info@lydm.com.co
http://www.lydm.com.co/
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Conforme con lo anterior, solicito que en su oportunidad se acepte el 

desistimiento formulado, ya que en tiempo se realizó la presente manifestación. 

 

Con todo respeto, 

 

 

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN 

C.C. 32.412.769 de Medellín  

T.P. No. 10.254 del C.S. de la J. 

 

Anexo: Poder otorgado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y DE 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y certificado Registraduria 

Nacional Del Estado Civil, para la presente solicitud 

 

 

 

mailto:info@lydm.com.co
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Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 
 

Señores: 
 
Juzgado Doce Administrativo de Bogotá 
jadmin12bta@notificacionesrj.gov.co 
E. S. D. 

 

Radicado: 2023111002056651 

 
 
 
 
 

 

Asunto: DESISTIMIENTO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO RADICADO 110013335012202100307-00 
Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP 
Demandado: Abigail Pineda de Truque c.c. 24128283 

 
 

 
Javier Andrés Sosa Pérez, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía 80.792.308 de Bogotá, actuando en mi condición de Subdirector General 0040-24 de 
Defensa Judicial Pensional, de conformidad con la Resolución 681 del 29 de julio de 2020, habiendo 
recibido mediante delegación la representación judicial y extrajudicial de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP, entidad pública del orden nacional, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá D.C. conforme Resolución 018 de 12 de enero de 2021, a través del presente escrito 
manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente a la doctora LUCIA ARBELAEZ DE TOBON 
mayor de edad, abogada en ejercicio, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 32.412.769 de 
Medellín y tarjeta profesional de abogada 10.254 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
desista del medio de control radicado 110013335012202100307-00, incoado por la UGPP en contra 
de la señora Abigail Pineda de Truque en donde se pretendía dejar sin efectos el acto administrativo 
que reliquidó la pensión de jubilación gracia al retiro del servicio. 

 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la señora Abigail Pineda de Truque falleció en octubre de 2022 y 
al no existir ningún beneficiario de la prestación económica que en vida gozó la señora Pineda, no hay 
objeto en continuar con la demanda. 

http://www.ugpp.gov.co/
mailto:jadmin12bta@notificacionesrj.gov.co
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Atentamente, 
 
 
 

 

 
 
 

 
JAVIER ANDRES SOSA PEREZ 
c.c. 80.792.308 
T.P. 154.673 del C.S de la J. 

Acepto: 

 
 

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON 
c.c. 32.412.769 de Medellín 
T.P. 10.254 del C.S de la J. 

 

Anexos: Acta de posesión Dr, Javier Andrés Sosa Pérez 
Resolución 681 de 2020 nombramiento del Dr, Javier Andrés Sosa Pérez 
Resolución 688 delegación Subdirector de Defensa Judicial Pensional 
Resolución 018 delegación Subdirector Defensa Judicial (Deroga Resolución 688) 
Certificado del Estado de la Cédula de Ciudadanía 

 

 
ELABORÓ: Sandra Mora 
REVISÓ: Sandra Ortiz 

http://www.ugpp.gov.co/
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO                          DE     
( ______________________ ) 

 
Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación 

 
EL DIRECTOR GENERAL  

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 
648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015 y el Numeral 14 del artículo 9° del Decreto 0575 

del 2013, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, fue creada por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, su estructura se 
encuentra determinada por los Decretos 575 de 2013 y 681 de 2017 y su planta de personal fue 
establecida mediante Decreto 5022 de 2009 y ampliada y modificada mediante los Decretos 576 de 2013 
y 682 de 2017. 
 
Que la dirección general de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en ejercicio de las facultades que le confieren los numerales 
11 y 14  del artículo 9º del Decreto 0575 de 2013 y el artículo 2° del Decreto 5022 de 2009, modificado 
por los Decretos 0576 de 2013 y 0682 de 2017, actualizó la distribución de los cargos de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, mediante la Resolución No. 341 del 13 de marzo de 2020. 
 
Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, existe una (1) vacante del empleo de Subdirector General 
040 - 24 de libre nombramiento y remoción, ubicado en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
de la Dirección Jurídica, la cual por necesidad del servicio requiere ser provista. 
 
Que el doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.80.792.308, 
cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el mencionado cargo, exigidos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
Que para cubrir los gastos que se generen con el presente nombramiento se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 120 del 3 de enero de 2020. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario, al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.80.792.308, en el cargo de Subdirector General 040 - 24, de libre 
nombramiento y remoción, en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NUMERO _____________________ DEL ____________________________  HOJA No. _2_ 

 

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación” 
 

Artículo 2°. Ubicar en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional, al doctor JAVIER ANDRÉS 
SOSA PEREZ para desempeñar el cargo de Subdirector General 040 - 24, conforme lo establecido en 
el manual de funciones y competencias definido para el empleo. 
 
Artículo 3°. Comunicar el contenido de la presente resolución al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, 
informando que cuenta con diez (10) días hábiles para manifestar por escrito la aceptación del cargo y 
diez días posteriores a la aceptación para tomar posesión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.1.6. y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a 
partir de la posesión. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los  

 
 
 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 

 
 
 
 
Aprobó: Luís Gabriel Fernández Franco / Josefina Acevedo Ríos. 
Revisó:   Olga Liliana Sandoval Rodríguez 
Proyectó: Francisco Britto Sánchez. 
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República de Colombia 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

                           

RESOLUCIÓN No. _____________ 

(                                                     ) 

“Por la cual se hacen unas delegaciones”  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES PARA LA PROTECCION SOCIAL – 

UGPP 

 

En uso de sus facultades legales, en especial el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y los 
numerales 11 y 16 del artículo 9 del Decreto 575 de 2013, y 

C O N S I D E R A N D O:  

Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9º, facultó a las autoridades administrativas a expedir 
actos de delegación para transferir el ejercicio de funciones a quienes tengan a cargo otras 
afines o complementarias, bajo un esquema de condiciones de obligatoria observancia. 

Que el artículo 12 de la misma norma definió el alcance de la responsabilidad de la autoridad 
delegante y de la delegataria, en relación con los actos por ellas expedidos en virtud de la 
delegación. 
 
Que el Decreto 575 de 2013 definió la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP- y determinó 
las funciones de las dependencias, atribuyendo en su artículo 9º a la Dirección Genera su 
administración y representación legal, así como la constitución de mandatarios y apoderados 
que la representen en los asuntos judiciales y demás aspectos de carácter litigioso en los que 
esté involucrada. 
 
Que el artículo 10 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 4 del Decreto 681 de 
2017, determinó que corresponde a la Dirección Jurídica dirigir y ejercer en forma preferente la 
representación judicial y extrajudicial de la Unidad en los procesos y actuaciones que se 
instauren en su contra o en los que deba promover o intervenir. 
 
Que el artículo 5º del Decreto 681 de 2017, asignó a la Subdirección de Defensa Judicial 
Pensional de La Unidad, la función de representar judicial y extrajudicialmente a la Unidad en 
los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que este deba promover en materia 
pensional, salvo aquellos que en virtud de la competencia prevalente sean asumidos por la 
Dirección de Defensa Jurídica, mediante poder o delegación recibidos del Director General. 
 
Que el artículo 12 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 7º del Decreto 681 de 
2017, atribuyó a la Subdirección Jurídica de Parafiscales la función de representar judicial o 
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“Por la cual se hacen unas delegaciones” 

 
 

extrajudicial a La Unidad en los procesos y actuaciones que versen sobre la determinación y 
cobro de contribuciones parafiscales, salvo cuando los haya asumido la Dirección Jurídica por 
poder o delegación conferidos por la Dirección General. 

Que de acuerdo con la dinámica actual de la gestión litigiosa de La Unidad y demás asuntos 
administrativos requeridos para el cabal cumplimiento de sus funciones, resulta necesario 
efectuar unas delegaciones en relación con la representación legal, judicial y extrajudicial de La 
Unidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Delegar en el/la directora/a Jurídico/a, en el/la subdirector/a de defensa 
judicial pensional y en el/la subdirector/a jurídico/a de parafiscales de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP, 
la representación judicial y extrajudicial de la entidad, en todos los procesos, diligencias y 
actuaciones en los que sea parte la UGPP, en el marco de sus competencias. 
 
Artículo Segundo.- Para el desempeño idóneo de la delegación contenida en el artículo 
precedente, los delegatarios podrán intervenir directamente en defensa de los intereses de la 
UGPP, constituir mandatarios o apoderados para intervenir en las actuaciones objeto de la 
delegación y notificarse directamente o a través de apoderado de todos los actos judiciales o 
extrajudiciales expedidos por las autoridades de cualquier orden. 

Artículo Tercero. – Delegar en el/la Subdirector/a de Defensa Judicial Pensional, la 
representación legal de la UGPP para comparecer a las audiencias de conciliación judiciales y 
para adelantar todas aquellas diligencias ante los Despachos Judiciales o autoridades 
administrativas en las que se requiera la presencia expresa del Director General de La Unidad, 
en su condición de representante legal. 

Parágrafo 1. Las actuaciones que se ejecuten en virtud de esta delegación y en especial, la 
facultad de conciliar, deberán observar estrictamente las instrucciones, parámetros y decisiones 
impartidos por el Comité de Conciliación de La Unidad. 

Parágrafo 2. La delegación para el ejercicio de la representación legal contenida en el presente 
artículo, faculta al delegatario para conferir poderes especiales para el cabal ejercicio de dicha 
representación. 

Artículo Cuarto. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 
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CONTACTENOS DOCUMENTIC <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>

DESISTIMIENTO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO RADICADO 110013335012202100307-00 //2023111002056651
1 mensaje

CONTACTENOS DOCUMENTIC <contactenos-documentic@ugpp.gov.co> 5 de mayo de 2023, 15:14
Para: jadmin12bta@notificacionesrj.gov.co

Señores:
Juzgado Doce Administrativo de Bogotá

"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la respuesta a
su solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de radicación.
 
Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de
salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos un mejor servicio, La Unidad ha dispuesto el
canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y radicar PQRSD Pensionales, a través de los cuales el
ciudadano podrá realizar sus peticiones o trámites ante la entidad" 

CONTACTENOS UGPP
Calle 19ª N° 72-57 Bogotá D.C
CC Multiplaza – locales B127 y B128
Teléfono: (571) 4237300 www.ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se
encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo
a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda
contener este correo.
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Codigo de verificación

6120121059         

 

 

 

 

 
EL GRUPO DE ATENCION E INFORMACION CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

 
Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado

presenta la siguiente información y estado:

 
Cédula de Ciudadanía:                   24.128.283

Fecha de Expedición:                     6 DE FEBRERO DE 1957

Lugar de Expedición:                      SUSACON - BOYACA

A nombre de:                                  ABIGAIL  PINEDA DE TRUQUE

Estado:                                            CANCELADA POR MUERTE

Referencia/Lote:                             2122101947

Fecha de Afectación:                      4/10/2022

 
ESTA CERTIFICACION NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

LA EXPEDICION DE ESTA CERTIFICACION ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

 
Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 01 de Junio de 2023

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para

todos los efectos legales.

 
Expedida el 2 de mayo de 2023

 

 

 

 

 
RAFAEL ROZO BONILLA

Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana

 
______________________________________________________________________________

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (6120121059) en la pagina web en la dirección

http://www.registraduria.gov.co/ opción "Consultar Certificado"
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